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“Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales las mujeres y los hombres, 
de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el ejercicio de sus derechos. De 
eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, durante 
la segunda sesión del Webinar Participación Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: 
“Mecanismos de participación: Participación política de las mujeres y presupuesto 
participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a 
la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
 
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”. 
 
Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
 
Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 
afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó. 
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En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones. 
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México. 
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el “ABC 
para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado con las 
Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones. 
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras.  
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“Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales las mujeres y los hombres, 
de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el ejercicio de sus derechos. De 
eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, durante 
la segunda sesión del Webinar Participación Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: 
“Mecanismos de participación: Participación política de las mujeres y presupuesto 
participativo”.  
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a 
la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad.  
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos.   
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político.  
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
   
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”.   
 
Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad.   
 
Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 

http://www.mexicoinforma.mx/author/mxinforma/
http://www.mexicoinforma.mx/category/al-momento/
http://www.mexicoinforma.mx/category/nacional/
http://www.mexicoinforma.mx/nacional/necesario-buscar-espacios-de-oportunidad-de-igualdad-de-hombres-y-mujeres-iecm/#respond


afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó.  
 
En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones.  
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres.  
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México.  
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el “ABC 
para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado con las 
Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones.  
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado.  
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras.   
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“Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales las mujeres y los hombres, 
de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el ejercicio de sus derechos. De 
eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, durante 
la segunda sesión del Webinar Participación Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: 
“Mecanismos de participación: Participación política de las mujeres y presupuesto 
participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), 
la Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres 
a la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
   
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
 
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”. 
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Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
 
Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 
afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó. 
 
En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones. 
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México. 
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el 
“ABC para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado 
con las Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones. 
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 
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CDMX a 21 de abril de 2021.- “Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales 
las mujeres y los hombres, de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el 
ejercicio de sus derechos. De eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera 
Electoral Erika Estrada Ruiz, durante la segunda sesión del Webinar Participación 
Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: “Mecanismos de participación: Participación 
política de las mujeres y presupuesto participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a 
la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
 
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”. 
 
Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
 
Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 
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afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó. 
 
En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones. 
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México. 
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el “ABC 
para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado con las 
Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones. 
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 
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CDMX a 21 de abril de 2021.- “Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales 
las mujeres y los hombres, de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el 
ejercicio de sus derechos. De eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera 
Electoral Erika Estrada Ruiz, durante la segunda sesión del Webinar Participación 
Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: “Mecanismos de participación: Participación 
política de las mujeres y presupuesto participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a 
la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
 
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”. 
 
Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
 
Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 
afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó. 
 
En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 
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de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones. 
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México. 
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el “ABC 
para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado con las 
Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones. 
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 



IECM e INDESOL organizan segunda sesión del Webinar: “Participación política de 
las mujeres y presupuesto participativo” 
https://lineapolitica.com/iecm-e-indesol-organizan-segunda-sesion-del-webinar-
participacion-politica-de-las-mujeres-y-presupuesto-participativo/ 
por Redacción | Abr 21, 2021 | Columna 3, Línea Electoral 

 
 
“Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales las mujeres y los hombres, 
de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el ejercicio de sus derechos. De 
eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, durante 
la segunda sesión del Webinar Participación Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: 
“Mecanismos de participación: Participación política de las mujeres y presupuesto 
participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a 
la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
 
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”. 
 
Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
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Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 
afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó. 
 
En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones. 
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México. 
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el “ABC 
para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado con las 
Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones. 
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 



Organizan IECM e INDESOL segunda sesión del Webinar: “Participación política de 
las mujeres y presupuesto participativo” 
https://hojaderutadigital.mx/organizan-iecm-e-indesol-segunda-sesion-del-webinar-
participacion-politica-de-las-mujeres-y-presupuesto-participativo/  
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“Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales las mujeres y los hombres, 
de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el ejercicio de sus derechos. De 
eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, durante 
la segunda sesión del Webinar Participación Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: 
“Mecanismos de participación: Participación política de las mujeres y presupuesto 
participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a 
la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
 
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”. 
 
Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
 

https://hojaderutadigital.mx/wp-content/uploads/2021/04/iecm-2-compressed.jpg


Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 
afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó. 
 
En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones. 
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México. 
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el “ABC 
para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado con las 
Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones. 
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 



La lucha de las mujeres por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito 
público ha motivado muchos cambios: IECM 
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“Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales las mujeres y los hombres, 
de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el ejercicio de sus derechos. De 
eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, durante 
la segunda sesión del Webinar Participación Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: 
“Mecanismos de participación: Participación política de las mujeres y presupuesto 
participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a 
la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
 
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”. 
 
Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
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Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 
afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó. 
 
En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones. 
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México. 
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el “ABC 
para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado con las 
Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones. 
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 



Organizan IECM e INDESOL segunda sesión del Webinar: “Participación política de 
las mujeres y presupuesto participativo” 
https://www.contrareplica.mx/nota-Organizan-IECM-e-INDESOL-segunda-sesion-del-
Webinar-Participacion-politica-de-las-mujeres-y-presupuesto-participativo--20212143  
Ciudades miércoles 21 de abril de 2021 - 13:58 
 

 
“Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales las mujeres y los 
hombres, de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el ejercicio de sus 
derechos. De eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera Electoral Erika 
Estrada Ruiz, durante la segunda sesión del Webinar Participación Ciudadana y Sociedad 
Civil con el tema: “Mecanismos de participación: Participación política de las mujeres 
y presupuesto participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres 
a la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público 
ha motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura 
a través de un partido político. 
 
Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido 
muy alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para 
funcionar durante los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato 
extraordinario que permite afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado 
espacios nunca antes vistos”, concluyó. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo 
para Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la 
ciudadanía y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural 
dirigido a mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes en la Ciudad de México. 
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las 
mujeres en razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta 
para mujeres candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que 
consideran que han sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual 
forma, refirió el “ABC para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer 

https://www.contrareplica.mx/ciudad


todo lo relacionado con las Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, 
entre otras acciones. 
 
Mónica Eden Wynter, Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, 
Programas de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a 
nivel nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en 
todos los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación 
igualitaria libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia 
las mujeres por el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres 
y hombres y acabar con las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 
 
 



IECM destaca importancia de igualdad de género para alcanzar democracia 
Erika Estrada, consejera electoral, indicó que en la Ciudad de México las mujeres cuentan 
con diversas formas para ejercer el derecho a participar en la vida política 

 
Erika Estrada indicó que otras de las vías de participación para las mujeres es conformar 
las Comisiones de Participación Comunitaria. (Foto: Twitter@iecm) 
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/4/21/iecm-destaca-importancia-de-
igualdad-de-genero-para-alcanzar-democracia-286850.html 
POR: HERALDO DE MÉXICO MIÉRCOLES, 21 DE ABRIL DE 2021 · 13:23 
Por Cinthya Stettin  
 
La consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Erika Estrada Ruiz, 
señaló que “es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales las mujeres y los 
hombres, de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el ejercicio de sus 
derechos, y es que de eso se trata la democracia”. 
 
Durante el webinar Participación Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: “Mecanismos de 
participación: Participación política de las mujeres y presupuesto participativo”, la 
funcionaria electoral refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a la 
participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o invisibilizando 
sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Estrada Ruiz expuso que, en la Ciudad de México, las mujeres tienen diversas formas de 
ejercer su derecho a participar en la vida pública, una de ellas es su postulación a una 
candidatura a través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres es a través de los recursos que los propios 
partidos deben designar para esta tarea, dijo, el cual corresponde al 5% de lo que reciben 
y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que los 
partidos deben destinar. A nivel federal, para el mismo fin, los recursos son equivalentes 
a 157 millones de pesos. 
 
La consejera electoral consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se 
convierten en instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre 
hombres y mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede 
hablar de presupuestos con perspectiva de género”. 
 
Así, explica iniciativas como la Escuela de liderazgo para Mujeres Indígenas, el Manual 
sobre Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, el ABC para Futuras 
Concejalas y el Curso de Autoformación "Campañas Electorales con Perspectiva de 
Género". pic.twitter.com/XjhiWj7Q8u 
— IECM (@iecm) April 20, 2021 
 

https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/4/21/iecm-destaca-importancia-de-igualdad-de-genero-para-alcanzar-democracia-286850.html
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Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
 
La participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy alta, 
puntualizó, pues en el año 2020, de las 1,754 Comisiones que se integraron para funcionar 
durante los próximos tres años, el 57.8% de los participantes son mujeres, “este es un dato 
extraordinario que permite afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado 
espacios nunca antes vistos”. 
 
Por su parte, la Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que 
la participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Finalmente, reconoció que aún existen metas por alcanzar para que se de una participación 
igualitaria libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las 
mujeres por el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres 
en razón de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y 
acabar con las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 



Organizan IECM e INDESOL segunda sesión del Webinar: “Participación política de 
las mujeres y presupuesto participativo”  
https://www.voragine.com.mx/2021/04/21/organizan-iecm-e-indesol-segunda-sesion-del-
webinar-participacion-politica-de-las-mujeres-y-presupuesto-participativo/ 
Por voragine -21 abril, 20210 
 
Anuncio 
Ciudad de México, México.– “Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales 
las mujeres y los hombres, de manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el 
ejercicio de sus derechos. De eso se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera 
Electoral Erika Estrada Ruiz, durante la segunda sesión del Webinar Participación 
Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: “Mecanismos de participación: Participación 
política de las mujeres y presupuesto participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a 
la participación privada, negándoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
 
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”. 
 
Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
 
Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 
afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó. 
 
En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 

https://www.voragine.com.mx/2021/04/21/organizan-iecm-e-indesol-segunda-sesion-del-webinar-participacion-politica-de-las-mujeres-y-presupuesto-participativo/
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de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones. 
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México. 
 
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el “ABC 
para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado con las 
Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones. 
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 



Organizan IECM e INDESOL segunda sesión del Webinar: “Participación política de 
las mujeres y presupuesto participativo” 
https://pokerpolitico.com.mx/index.php/2021/04/21/organizan-iecm-e-indesol-segunda-
sesion-del-webinar-participacion-politica-de-las-mujeres-y-presupuesto-participativo/  
Por: Enrique López Ocampo  
Ciudad 
Abril 21, 2021 
 
Es necesario buscar espacios y oportunidades en los cuales las mujeres y los hombres, de 
manera sustantiva, puedan alcanzar una igualdad en el ejercicio de sus derechos. De eso 
se trata la democracia”, así lo señaló la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, durante la 
segunda sesión del Webinar Participación Ciudadana y Sociedad Civil con el tema: 
“Mecanismos de participación: Participación política de las mujeres y presupuesto 
participativo”. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), la 
Consejera Estrada Ruiz refirió que a lo largo de la historia se ha confinado a las mujeres a 
la participación privada, negandoles su derecho a participar en la vida pública o 
invisibilizando sus aportaciones a la sociedad. 
 
Mencionó que la lucha por ser incluidas en la toma de decisiones en el ámbito público ha 
motivado muchos cambios; sin embargo, los avances han sido lentos. 
Expuso que en la Ciudad de México las mujeres tienen diversas formas de ejercer su 
derecho a participar en la vida pública, una de ella es su postulación a una candidatura a 
través de un partido político. 
 
Otra forma de empoderamiento de las mujeres, dijo, es a través de los recursos que los 
propios partidos deben designar para esta tarea, el cual corresponde al 5% de lo que 
reciben y que para este año asciende a 22.1 millones de pesos, lo cual se suman al 3% que 
los partidos deben destinar, a nivel federal, para el mismo fin, equivalente a 157 millones 
de pesos. 
 
Consideró que de esta forma es como los presupuestos públicos se convierten en 
instrumentos para la superación de las condiciones de desigualdad entre hombres y 
mujeres y sirven para alcanzar la igualdad sustantiva, “es ahí cuando se puede hablar de 
presupuestos con perspectiva de género”. 
 
Indicó que hay otras formas en que las mujeres pueden participar en la vida pública y es en 
la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, conocidas como COPACOS, 
en las que pueden tener una participación más activa en las alcaldías y en su propia 
comunidad. 
  
Refirió que la participación de las mujeres en la integración de las COPACOS ha sido muy 
alta, pues en el año 2020, de las 1754 Comisiones que se integraron para funcionar durante 
los próximos tres años, el 57.8% son mujeres, “este es un dato extraordinario que permite 
afirmar que la participación política de las mujeres ha alcanzado espacios nunca antes 
vistos”, concluyó. 
 
En su intervención, la Directora Ejecutiva de Participación Ciudadana del IECM, Marisonia 
Vázquez Mata, refirió algunos aspectos de la participación de las mujeres en la Consulta 



de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la cual dijo está registrando una mayor 
participación de las mujeres, en aspectos que pueden ser transformadores del entorno 
comunitario, en sus diversas dimensiones. 
 
En su ponencia, destacó la participación de las mujeres en todas las etapas de la Consulta, 
pues de los 43,141 proyectos registrados, el 58.73% (25,337) vinieron de mujeres. 
Asimismo, durante la Jornada Electiva la participación de las mujeres en las Mesas 
Receptoras de Opinión alcanzó el 63.73% y, de los proyectos ganadores para 2020, el 
57.81% fue de mujeres, mientras que de los proyectos elegidos para 2021, el 60% fue 
propuesto también por mujeres. 
 
La titular de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos del IECM, Imelda Guevara 
Olvera, habló de las acciones afirmativas que el IECM ha realizado para garantizar y 
fortalecer la participación de las mujeres, tal es el caso de la “Escuela de Liderazgo para 
Mujeres Indígenas”, la cual es un proceso formativo respecto del ejercicio de la ciudadanía 
y los derechos político-electorales con enfoque de género y pertinencia cultural dirigido a 
mujeres pertenecientes a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la Ciudad de México. 
  
Además, presentó la publicación del “Manual sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género ¿Qué hago si soy víctima?”, el cual es una herramienta para mujeres 
candidatas o precandidatas a algún cargo de elección popular y que consideran que han 
sido víctimas de esta forma de manifestación de la violencia. De igual forma, refirió el “ABC 
para futuras concejalas”, material divulgativo que da a conocer todo lo relacionado con las 
Concejalías que integran las alcaldías de la Ciudad de México, entre otras acciones. 
 
La Coordinadora de Proyectos con Instituciones Electorales, Programas de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en México (PNUD), Mónica Eden Wynter, expuso que la 
participación política de las mujeres se ha fortalecido por los avances legislativos a nivel 
nacional y local, en el incremento de su representación en los espacios públicos en todos 
los niveles del gobierno y poderes del Estado. 
 
Reconoció que aún existen metas por alcanzar para que exista una participación igualitaria 
libre de discriminación y violencia, como acabar con la discriminación hacia las mujeres por 
el simple hecho de ser mujeres, combatir la violencia política contra las mujeres en razón 
de género, identificar los contextos de desigualdad entre mujeres y hombres y acabar con 
las brechas salariales, digitales o educativas, entre otras. 
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Se tambalea candidatura de Jorge Alvarado en Milpa Alta por paridad de género 
El IECM dio 24 horas para que el PRI sustituya una candidatura para cumplir la paridad de 
género y todo apunta a Jorge Alvarado 
https://elbigdata.mx/jorge-alvarado-candidatura-milpa-alta-pri-iecm/125120 
Por:Josue Huertaabril 21, 2021 
 
La noche de ayer el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México dio 24 
horas al PRI para que sustituya a uno de sus candidatos a las alcaldías de Cuajimalpa, 
Magdalena Contreras o Milpa Alta y y en su lugar coloque a una candidata.  
 
Esto con el fin de dar cumplimiento a las reglas de paridad de género, ya que en su bloque 
de mayor competitividad postuló a 3 hombres y sólo una mujer. 
 
Éste sería el segundo llamamiento que el organismo hace para que el Revolucionario 
Institucional realice los cambios y no ponga en riesgo las candidaturas que van en alianza 
con el PAN y PRD. 
 
De acuerdo con fuentes consultadas por El Big Data, el presidente del PRI en la CDMX, 
Israel Betanzos, está impulsando para que Jorge Alvarado, quien contiende por Milpa Alta, 
sea el candidato que bajen. 
 
La candidatura de Adrián Ruvalcaba Suárez, en Cuajimalpa es la carta más fuerte del 
tricolor, por lo que no se moverá, mientras que el candidato más débil de estas tres alcaldías 
del bloque de competitividad alta es Gerardo Quijano, en Magdalena Contreras, ya que 
según las encuestas, Jorge Alvarado tendría posibilidades de repuntar en Milpa Alta. 
 
Sin embargo, debido a cuotas dentro del PRI capitalino y la cercanía de Alvarado al grupo 
de Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, podrían dejar fuera al ex delegado de Milpa Alta. 
 
Betanzos Cortés informó que sostendrá una reunión urgente con sus homólogos del PAN 
y PRD con quienes van en alianza a fin de decidir qué es lo mejor, la moneda está en el 
aire y este tema se definirá en las próximas horas. 



IECM ordena nuevamente al PRI respetar el principio de paridad 
https://noticieros.televisa.com/videos/iecm-ordena-nuevamente-al-pri-respetar-el-principio-
de-paridad/  
22 DE ABRIL DE 2021 
12:39 AM CST 
Por: Genaro Lozano 
El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México dio 24 horas al Partido 
Revolucionario Institucional para cumplir con el principio de paridad de género en sus 
postulaciones. El pasado 3 de abril, el IECM otorgó el registro condicionado de las 
candidaturas al gobierno de 13 alcaldías, presentadas por el PRI en común con el PAN y el  
PRD. 



Análisis sobre el ordenamiento del IECM al PRI para respetar el principio de paridad. 
(2021-04-21), Canal 4 Foro TV, Punto y Contrapunto, Genaro Lozano, (Mesa de 
Análisis) - 23:43:15, Duración: 00:13:53  
 
Análisis sobre el ordenamiento del IECM al PRI para respetar el principio de paridad. 
 
El PRI registró sólo a dos candidatas en su bloque de competitividad alta, por lo que el 
IECM le ordenó al partido modificar sus postulaciones para atender el principio de paridad. 
En el análisis participó: Lisa Sánchez, directora general de México Unido Contra la 
Delincuencia; Alfredo Lecona, activista y analista; Eder Guevara, antropólogo y fundador 
de Morena; Ana Montaño, feminista y activista; condujo Mariana Hernández. 
 
Ana consideró que el tema de la paridad ha sido de "mucha trampa" por parte de la coalición 
PRI, PAN y PRD y señaló que el IECM ha tenido una participación sesgada, pues no han 
medido con la misma vara la cancelación de registros como lo hizo el INE. Dijo que hay un 
daño que han hecho estos tres partidos políticos y que el Instituto o los tribunales deben 
pedir resarcir el daño, pues es un juicio que puede extenderse hasta la SCJN por tratarse 
de derechos político electorales y humanos. 
 
Lisa aseguró que no se están respetando la paridad en las candidaturas y pidió que la 
autoridad electoral sea suficientemente firme para garantizar las candidaturas de las 
mujeres. 
 
Eder destacó que el partido de Claudia X González está teniendo un problema en la CDMX, 
argumentando que no les ha interesado impulsar la participación política de las mujeres y 
aseguró que sólo las utilizan para las brigadas. 
 
Lecona coincidió en que en la mayoría de los partidos políticos se busca burlar las acciones 
afirmativas a las que se encuentran obligados a implementar. 
 
 
RIVA 
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candidatoen alcaldia

 

MILPA ALTAO LA MAGDALENA CONTRERAS

  

ElECM exigeque
elinsitutopostule

doshombresy

dosmujerespara
cumplirconla

paridaddegénero
POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonegimm.com.mx

Después de que el Consejo
Generaldel InstitutoElecto-
ral de la Ciudad de México
(ECM) ordenó al PRI local
postularuna candidata mu-
jera laalcaldíade Cuajimal-
pa, Magdalena Contreraso
Milpa Alta,para cumplir las
reglas de equidad,pues en
las trespostulóa candidatos
hombres,el institutopolíti-
co sólo estáconsiderando al
de MilpaAlta,JorgeAlvarado
Galicia,o al de La Magdale-
na Contreras, Luis Gerardo

Quijano.
Esto,yaquefuentesdeese

partidoaseguraronque no se
está considerando bajar de
la contiendaa Adrián Rubal-
cava,alcaldede Cuajimalpa,
pues aspira a la reeleccióny
en los comicios de 2018 ob-
tuvomuy buenos resultados,
con el37.59%de lavotación.

Desde el 3 de abril pasa-
do, el Consejo General del
¡ECM condicionó el regis-
trode los 13candidatos co-
munes del PRI, PAN y PRD,
y de la candidata del PRI a
la Benito Juárez, Judith Eli-

sa TamayoVivanco,a queel
Revolucionario Instirucional

corrigiera su listade candi-
datos para cumplir con las
reglasde paridad.

Para tratarde lograrlo,el
PRI sólo presentó candida-
tos en cuatro alcaldías:tres
en común con el PRD y PAN
(Cuajimalpa,La Magdalena
Contrerasy MilpaAlta),en los
que todos fueronhombresy
una propia en Benito Juárez.

Mauricio Huesca, con-
sejero del IECM, expresó a
Excélsior que estono estaba

permitido pues al ser éstas
cuatro las demarcaciones
más fuertes para los priistas,
se requerían dos hombres y
dos mujeres.

El PRI, PAN y PRD tra-
taron de subsanar esto
entregando un nuevo do-
cumento de candidaturas
comunes con los mismos
candidatos en común, pero
cambiando el origen parti-
distade dos candidatos.

“ALuis Gerardo Quijano,

candidatoa MagdalenaCon-
treras por el PRI, lo hicie-
ron pasar como candidato
del PRD y a Sandra Cuevas
Nieves,candidatadel PRD a
Cuauhtémoc,la pusieronen
el nuevo documento como
candidatadelPRI.

“Pero en el Consejo Ge-
neral del IECM determina-
mos que eso era una ficción
jurídica,y en realidad no se
cumplía con la equidad de
género”,explicóHuesca.
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CLAUDIA
BOLAÑOS

SEPA LA BOLA 
La paridad que
no termina de
cuajarles

on ya varias las eleccionesque se han
vivido en la Ciudad de México, antes Dis-

tritoFederal,buscandoabrirespacioala
paridad de género,pero aún hay parti-
dos a quienesaún no entiendenreglas.

Y para ejemplo un botón, ya que,
por violar las reglamentacionesdepa-

ridad de género,el PRI en la Ciudad de México fue
obligadoabajaraalgunodesus candidatoshombres
paraponer a una mujer.

El PRI y su alianzatrataronde engañara los con-
sejosdel InstitutoElectoralde la Ciudad de México y
aprovechandoun pequeñoresquiciojurídicolo único
que hicieron fue cambiar candidatosentrepartidos,
peroo... no lessalió lajugada.

Esaarguciapolíticafuedetectadaporlosconsejeros
y le pusieron un límiteal PRI paraque bajea uno de
sus trescandidatoshombresenCuajimalpa,conAdrián
Ruvalcaba; en Milpa Alta, con Jorge Alvarado, o en La
MagdalenaContreras,con Luis GerardoQuijano.

Y esahídondelascosasseempezaronaponercolor
dehormigay loqueseempezóadiscutiralinteriordel
PRI eraqueen Cuajimalpaeracasiimposiblemovera
Ruvalcaba,pues es la cartafuertede esepartidopara
poderganarunaalcaldía,antelaventajaqueleseñalan
lasencuestasrealizadas.

Entonces,se espera que tras la determinación el
Consejo Generaldel InstitutoElectoralde la Ciudad
de México (ECM) la moneda está en los candidatos de

La MagdalenaContrerasy Milpa Alta.
Lo quesesabeesquehaydosescenariossegurosy

se prevées quepueda sustituirseel candidatode Mil-

pa Alta o de Magdalena Contreras,pues los dos son
investigados, uno, Jorge Alvarado, por la Unidad de In-
teligenciaFinanciera,y uso derecursos paracampañas
delPRI en2015 2018 otroLuisGerardo por

sus nexosconpolíticosprófugosdelajusticia.
Y SepaLa Bola,peroAlvaradoya gobernóen Milpa

Altayahorano latienennadasegura,perotuvoelapoyo
delPRI paraserseleccionadocomoelcandidato,luego
dequeesaalcaldíafuelaúnicaqueganóMovimiento
Ciudadano,perosevedifícilsu panorama.

y quién quedófuera.

Y Quijano compite por terceraocasión para ob-
tener la titularidad de la alcaldía, las dos anteriores

con el apoyo completode grupos de poder en elPRI
Ciudad de México,pero no logró,primero uno de sus
entoncesamigos,FernandoMercado,lequitóelespa-
cio,antes de las eleccionesy después perdió contra
Patricia Ortiz Couturier, quien busca la reelección y
es la candidatade Morena.

Ahíes donde el escenariose ve difícilpara Quija-
no,pues lasmujeressehan vistocobijadasno por sus
propuestas,sino por lasdeOrtizCouturier,que incluso
se comprometió a construir otra clínica para la Mujer,
empoderarlasy sobretodoerradicarlaviolenciahacía
mujeresy niñas.

Elpanoramano sevenadasencilloparaelPRI y sus
aliados,perohabráqueesperarhastaelúltimomomen-
toparaver cuálfuesu decisión

Periodista

Exservidorapúblicacon conocimientos en Ciudad,
temas de Seguridad,Electoral,Transparencia,

Protecciónde Datos Personales y Derechos Humanos



Entrevista, Ernesto Ramos Vega, consejero de electoral del IECM, habló del arranque 
de las campañas electorales en la Ciudad de México. 
(2021-04-21), Monitoreo Especial 1, Especiales, Varios, (Entrevista) - 15:06:11, 
Duración: 00:10:30  
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA, CONDUCTOR: Gracias, gracias por continuar con 
nosotros, aquí en Índigo, Noticias de la Tarde. 
 
Y bueno, como te hemos venido informando semanas y semanas atrás, en México estamos 
viviendo una intensa ya, intensa campaña política rumbo al 6 de junio. Esto se vive en todo 
el país y la Ciudad de México no es la excepción. 
 
Ya arrancaron las campañas para que el 6 de junio se puedan elegir a diputados, a los 
diputados al Congreso de la Ciudad de México, alcaldes, concejales y por eso agradezco a 
Ernesto Ramos Vega (SIC) consejero electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, que me haya tomado la llamada. 
 
Ernesto, buenas tardes. 
 
ERNESTO RAMOS MEGA, CONSEJERO ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
LA CDMX: Buenas tardes Juan Francisco ¿Cómo te va? Encantado de estar contigo y tu 
auditorio. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Muchas gracias Ernesto. Ya arrancaron las campañas 
oficialmente, ¿Cuál es el, el balance Ernesto, en este arranque de las campañas aquí en la 
Ciudad de México? 
 
ERNESTO RAMOS MEGA: Juan Francisco, pues mira, te cuento. En realidad lo que 
nosotros hicimos en el Instituto Electoral de la Ciudad de México, es emitir un conjunto de 
recomendaciones para que tanto partidos como candidaturas y por supuesto militantes, 
simpatizantes, tuvieran sus precauciones en el desarrollo de las campañas. 
 
Por un lado recomendamos que utilicen, sobre todo, medios tecnológicos y a distancia para 
promover sus ideas, agrupar sus intereses, pero también les pedimos que si en algún 
momento realizan mítines o, o reuniones en físico, les pedimos que sean en lugares 
abiertos, con buena ventilación, que utilicen gel, que utilicen... Que cuiden la sana distancia 
y que se hagan cargo de sus desechos, digamos, de manera debida, para evitar una 
proliferación de contagios ¿no? 
 
En este momento hemos visto que tienen los distintos partidos y candidatos, tienen distintas 
estrategias, y en general, parece que estamos desarrollando una campaña tranquila en la 
Ciudad de México. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Ernesto, con respecto a los mítines que menciona, ¿No 
hay alguna restricción para que estos se lleven a cabo? 
 
ERNESTO RAMOS MEGA: No, no hay ninguna restricción de parte de la autoridad 
electoral, solamente podemos emitir recomendaciones. Cualquier restricción que se realice 
para la reunión de personas o la celebración de estos tipos de actos, tiene que venir 
únicamente de las autoridades administrativas o las autoridades de salud y tiene que ser, 
por supuesto, una instrucción generalizada, no enfocada a los partidos políticos o a las 



candidaturas, si no de manera generalizada, es decir, que si se prohíben actos públicos, 
manifestaciones, pues tendrían que ser para todas, cualquier tipo de personas 
independientemente del tema, no sólo por el tema de las campañas ¿no? 
 
Y evidentemente, para privilegiar un tema de salud, en su caso. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Y qué decirle a la gente que es invitada y que quiere 
asistir a estos mítines. 
 
ERNESTO RAMOS MEGA: A ver, hay que decirles, mucho cuidado en usar siempre su 
cubrebocas correctamente, que es lo mismo que le vamos a pedir cuando asistan a su 
casilla en la jornada electoral. Todas las personas tienen que acudir con cubrebocas, 
guardar una distancia debida con las otras personas con las que se crucen o se formen en 
la fila digamos, no pueden consumir alimentos en público, y tiene que utilizar medidas de 
higiene como, como gel antibacterial en las manos, o toallitas para desinfectar los lugares, 
etcétera. 
 
Y por supuesto, no, no emitir, no realizar ninguna acción que pueda generar algún contagio 
o riesgo para el resto de las personas, como toser o estornudar delante de los demás ¿no? 
Sin una protección. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Ernesto Ramos Vega (SIC) ¿Hay algún seguimiento en 
especial por parte del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de las campañas aquí en 
la ciudad a través de redes sociales? 
 
ERNESTO RAMOS MEGA: Sí, en el Instituto estamos realizando un monitoreo en general, 
en redes sociales y en Internet, de todos los posibles actos o menciones que se realizan 
dentro de las campañas electorales o con miras hacia la institución electoral o hacia 
candidaturas en específico, para dos cuestiones. Una, porque evidentemente tenemos que 
coadyuvar con el Instituto Nacional Electoral en los temas de fiscalización, que serán 
fundamentales una vez que acaben las campañas electorales. 
 
Y la otra, es también, para dar cuenta de que se respeten las normas electorales, que no 
haya violaciones a lo que está permitido o a lo que está prohibido, y en dado caso se 
alimente con esa información las posibles quejas o denuncias que se nos presenten y que 
en última instancia resolverá, por supuesto, el Tribunal Electoral. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: En estas campañas en la Ciudad de México, ¿Todos 
los protagonistas pueden competir en igualdad de las circunstancias? Y se lo pregunto 
Ernesto, con respecto al tema de los candidatos independientes. 
 
ERNESTO RAMOS MEGA: Eso es muy importante Juan Francisco, a ver, en la Ciudad de 
México tenemos esta figura que se llama candidatos sin partido, y lo que pueden hacer 
evidentemente, es lo mismo que pueden hacer los candidatos con partido. La diferencia y 
es una diferencia importante, hay que resaltarlo. Es que el financiamiento público y el 
acceso a medios que tienen, es inferior al de los partidos políticos, justamente porque no 
tienen una representación o una institución política que los apoye, que ya tenga un respaldo 
de votos de una elección anterior y que por supuesto por esa razón, fue acreedora a esta 
institución política de financiamiento público y tiempos del Estado en mayor volumen. 
 



Sin embargo, sí se les da una bolsa de financiamiento a estas candidaturas, que se reparte 
entre todas de manera igualitaria, tanto para diputaciones como para alcaldías y estas, 
estas candidaturas tienen también que presentar sus informes de gastos, puede recibir 
financiamiento privado y también son sujetas de fiscalización. 
 
Si me permites, Juan Francisco, una opinión. Yo creo que el éxito de estas candidaturas 
tiene que vincularse más a la cercanía que tengan con su electorado, a los trabajos de 
colaboración comunitaria, por decirlo de alguna manera, el conocimiento previo dentro de 
las demarcaciones donde están participando. Sea, justamente los gastos que realicen en 
las campañas electorales, dada esta diferencia o (INAUDIBLE) respecto a los partidos 
políticos. Yo creo que el área de oportunidad de estas candidaturas está justamente en la 
cercanía que tengan con la ciudadanía. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Correcto, hablando en fechas, consejero. Están las 
campañas, ¿Cuándo deben de terminar las campañas? ¿Cuándo deben quedarse 
callados? 
 
ERNESTO RAMOS MEGA: Mira, el 6 de junio es el día de la elección, el domingo 6 de 
junio, tres días antes no se puede hacer ningún llamamiento al voto, ni difundir publicidad, 
ni encuestas. Entonces, tres días antes del 6 de junio es cuando tienen que concluir todas 
las campañas electorales y nadie puede hacer un llamamiento al voto, ni promover 
candidaturas. 
 
Justamente este, esta medida se llama el tiempo de reflexión para el electorado, para que 
con calma pueda decidir conscientemente a quién va a otorgarle su voto, a qué oferta 
política va a otorgarle su voto. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: El 6 de junio, ¿Qué va a ocurrir? ¿Qué tengo que hacer? 
¿Qué tengo que ver? ¿Qué medidas debo de tomar cuando vaya a votar? 
 
ERNESTO RAMOS MEGA: A ver, primero. Yo creo que es muy importante que todas las 
personas ubiquen la casilla que les corresponde, segundo, tienen que salir con su 
credencial para votar actualizada, verificar que sigue vigente, usar su mascarilla, su 
cubrebocas y acudir a la casilla, y formarse de manera ordenada y siguiendo los 
señalamientos de distancia que se van a colocar afuera de las casillas para hacer la fila. 
 
Va a haber un filtro en la casilla para permitir pasar ordenadamente a las personas de dos 
en dos, para que no se acumule mucha gente, un filtro similar al que puedes encontrar 
cuando vas al supermercado, por ejemplo. Te van a aplicar gel antibacterial en las manos 
y te van a dar una toallita desinfectante para que puedas desinfectar las áreas que vas a 
utilizar. Tú vas a enseñar tu credencial para votar, la vas a dejar en la mesa donde están 
los funcionarios y funcionarias de casilla, van a verificar que estés en el listado nominal. 
 
Te van a pedir que brevemente te quites tu cubrebocas para verte el rostro y verificar que 
tú, tú rostro coincida con la fotografía en el listado nominal y en la credencial, por supuesto. 
Te vas a volver a poner te vas a volver a poner tu cubrebocas, te van a entregar tus boletas 
y puedes acudir a la mampara a votar tu, a marcar tus boletas de manera secreta. Utilizas 
la toallita para desinfectar la mampara y también puedes llevar tú tu propio crayón o tu 
propia pluma para no tener que compartir con nadie más. 
 



Van a, van a seguir una ruta especificada con señalamientos dentro de la casilla para que 
no se enfrente, no se tope de frente con ningún otro persona que vaya a votar, van a 
depositar, como lo hacen siempre, las boletas dobladas en las urnas, y luego, se les va a 
marcar la credencial, se les va a poner líquido indeleble en el pulgar y se les va a dar otra 
vez gel este antibacterial para poder retirarse de la casilla con las manos desinfectadas. 
 
Ese va a ser el procedimiento que vamos a seguir todos los funcionarios y funcionarias que 
estén en la casilla, van a usar sus medidas de protección, tanto mascarilla, cubrebocas, 
como caretas. Van a desinfectar de manera constante las áreas de trabajo dentro de la 
casilla. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Correcto consejero, pues muchas gracias, gracias por 
habernos dedicado estos minutos, algo más, ¿Algo más que quiera agregar? 
 
ERNESTO RAMOS MEGA: Sí, me gustaría, Juan Francisco, que tu auditorio sepa, que 
tenga toda la confianza para acudir a votar, va a ser más seguro que ir al supermercado 
por sus compras, vamos a tomar todas las medidas y entre todos nos vamos a cuidar para 
que el voto de cada persona pueda emitirse de manera libre, secreta y se cuente 
debidamente. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Correcto, pues muchas gracias, gracias Ernesto. 
 
ERNESTO RAMOS MEGA: Gracias a ti, hasta luego. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Hasta luego. 
 
Es Ernesto Ramos Mega, consejero electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Bueno... 
 
 
 
 
 
KER 
 



 
Chilangos en NY votan por un Diputado de la Ciudad de México 
https://www.latribunahispana.com/2021/04/chilangos-en-ny-votan-por-un-diputado-de-la-
ciudad-de-mexico/ 
Por 
 luis 
 - 
abril 21, 2021 

 
  
Redacción LTH 
 
Los chilangos, los mexicanos de la Ciudad de México, residentes en el extranjero deben 
saber que pueden votar por una Diputación Migrante en la Ciudad de México, que los 
representará ante el Congreso local, en las elecciones del próximo 6 de junio. 
La Diputación Migrante es una figura de representación política para la comunidad chilanga 
que vive en el extranjero y es un medio para que los ciudadanos que viven en otro país 
participen en el diseño de programas que los involucran. 
 
Importancia de la diputación 
 
El nuevo diputado va a generar agenda parlamentaria de un grupo de personas que, por 
décadas, ha sido discriminada y no tomada en cuenta. Por lo que los derechos de la 
representación política y electoral serán reconocidos por primera vez para la diputación 
migrante. 
 
Fechas de la Votación 
 
Los chilangos deben tener en cuenta que habrá dos tipos de votaciones. La Votación Virtual, 
del 22 de mayo al 6 de junio; y la Votación Postal, del 22 de abril al 5 de junio. 
Para mayor información sobre cómo participar en la elección, los chilangos pueden acudir 
al siguiente link: https://www.iecm.mx/elecciones/votochilango/. 
 

https://www.latribunahispana.com/2021/04/chilangos-en-ny-votan-por-un-diputado-de-la-ciudad-de-mexico/
https://www.latribunahispana.com/2021/04/chilangos-en-ny-votan-por-un-diputado-de-la-ciudad-de-mexico/
https://www.latribunahispana.com/author/luis/
https://www.latribunahispana.com/wp-content/uploads/2021/04/votochilango.jpg
https://www.iecm.mx/elecciones/votochilango/
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ABRENLA
Unreportedefiscalizaciónelectoralrevelóquealgunos

aspirantesgastaronhastael61porcientodesu
presupuesto,laprimerasemanadelproceso

POR CARLOS NAVARRO

n las primeras
dos semanas

de las campa-
ñas electorales

NO ÓW"?e en laCiudadde
México, 29 de 311

candidatos locales, quienes ya re-
portaron gastos, ejercieron el 25

porciento o más de su tope de gas-
tos, de acuerdo un reporte de ren-

dición de cuentas y resultados de
fiscalización del INE. Sin embargo,

cada uno de estosaspirantes perte-
neceal Partido Verde Ecologista de
México (PVEM),tantocontendien-
tes por una diputación local como

una alcaldía, según el documento
con actualización al 19de abril.

En este periodo, entre el 4 y 19

deabril los 29candidatos del Verde
gastaron casi 900 mil pesos por día,
en promedio. Los gastos de dichos
aspirantes principalmente se han
enfocado a propaganda utilitaria:
7.8 millones de pesos, mientras

que para operativos de la campaña
sólo han destinado 415 mil pesos.

Pía Daniela Herrera Mistretta,

quien disputa el distrito local 13,
reportó un ejercicio de recursos
de 803 mil 754.95 del millón 313mil
61.69 pesos, o sea el 61.2por ciento.

Le sigue Rosa Sugchey Cabrera

Ábrego, aspirante a una diputación
local enel distrito 17:ejerció 919 mil
666.63 millón509 903 pesos

60.91 por ciento.

del tope de gastos fijado, que es

En el tercerlugar NormaAngélica
Gómez Díaz, contendiente por el
distrito local 12, en Cuauhtémoc.

Ejerció 924 mil 318.9, un 58.5 por

ciento de los 1.57millones de pesos.
Karla Valeria Gómez, aspirante

a la Alcaldía Milpa Alta, también
rebasa de los 50 puntos porcen-
tuales; tres candidatos más están

en el rango de los 40, cuatro arriba

de los 30y el resto sobrepasó una
cuarta parte.

En contraste, 144 candidatos

de la capital del país, quienes for-
man parte de las distintas fuerzas
políticas de la capital del país, no
han gastado ni el uno por ciento
del presupuesto permitido en las
campañas electorales.

En febrero, el Instituto Electoral
de laCiudaddeMéxico(ECM) defi-
nió los topes de gastos decampaña,
en sesión pública virtual; ahí, laCon-
sejera Electoral Erika Estrada des-
tacó la importancia de establecer
los topes, porque ello contribuye a
reducir costo las elecciones.

BAJO LA LUPA

* En el actual

proceso
electoral

participan
1 institutos

políticos.

* El Verde

recibió este
año 10.2

millones de

pesos para
gastos.

33

* DISTRITOS

ELECTOR-
ALES ESTÁN
ENJUEGOEN
LACAPITAL
DEL PAÍS.
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Partidosy candidatosacumulan74denuncias
Quejas ante ¡ECM son
por incumplir medidas
sanitarias,actos
anticipados y uso
indebido de recursos

HÉCTOR CRUZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

A 18díasde iniciarlas campañas
electoralesen la capital, la Comi-
sión Permanente de Asociacio-
nes Políticasdel InstitutoElecto-
ral de la Ciudad de México
(ECM) ha recibido 74 denuncias
contra partidos y candidatos,
quienes, según la gravedad del
caso,podrían perder el registro.

Las imputaciones van desde
actos anticipados, uso indebido
de recursospúblicosy,sobreto-
do,por incumplimiento de me-
didassanitariaseneventospúbli-
cos,donde hastaelGobierno ca-
pitalinoha sido acusado.

Las alcaldíasMiguel Hidalgo,
Venustiano Carranza, Tlalpan,
Cuauhtémocy GustavoA.Made-
ro son las que más demandas
acumulan, dijo el titular de esa
área,BernardoValleMonroy, en
entrevistacon EL UNIVERSAL.

El funcionario sostuvo que es
de sorprender que pese a las
constantes invitaciones a los ac-
torespolíticosde la jornadaelec-
toralpara que respetenlasmedi-
das sanitariasen actosproselitis-
tas,ya son ocho la quejasen las
que, incluso, ha sido acusada la
Jefaturade Gobiemno.

Explicó que con base en las
querellas,ensumayoríaciudada-
nas, “aunque también hay de
candidatos contra candidatos o

departidoscontrapartidos”,des-
tacan 20 imputaciones, donde
sobresaleel de actosanticipados
de campaña, del que han recibi-
do por lo menos 14casos.

Incluso, el PartidoVerde Eco-
logista de México (PVEM) acu-
mula dos demandas sobreelmis-
motema,puessuscandidatosin-
cumplen las medidas sanitarias
paraprevenirelCovid-19,como lo
estableciódesdehacemás de un
año el ECM

Es más,en lasredessocialeslos
mismos candidatos ecologistas
publican fotografías en las que

saludan demano, no guardan la
sana distancia,hay presencia de
personas de laterceraedady rea-
lizaron recorridos en lugares ce-
rrados,como mercados públicos
y sin cubrebocas.

Aunque en lo mismo han in-
currido candidatos de otros par-
tidos, quienes también rompen
el protocolode la sana distancia,
como ha ocurrido con el panista
Mauricio Tabe Echartea, así co-
mo con los morenistas José Car-
los Acosta, Evelyn Parra —quien,
incluso, sefotografióabrazando a
una mujer y un niño—, Leticia
Varelay JoséLuis Rodríguez,en-
tremuchos otros.

Además, durante estos 18
días decampaña —que inició el
4 de abril— es común ver a los
candidatos en actos públicos
efectuados en vecindades, co-
mercios, unidades habitacio-
nales o zonas al aire libre,apa-
rentemente con las recomen-
daciones del organismo electo-
ral que; sin embargo, han pro-
vocado inconformidad de algu-
nos vecinos.

ValleMonroy aclaróque estas

74 quejas que recibió a partir del ,

5 de abril —es decir,un día des- ,
puésdearrancarlas campañas—,;
son independientes a las más de
223denunciasquerecibióprevia-
mente la Comisión Permanente
de Asociaciones Políticas del
TECMa su cargo.

Recordó que como resultado
de esas demandas, inició 14pro- .
cedimientos especiales sancio-
nadores relacionados a actos an- ,
ticipados de precampaña y cam-
paña, promoción personalizada,
uso indebido de recursos públi-
cos e,incluso,utilizaciónindebi-
da de programas sociales con fi-
nes electorales.e

.
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SE SUMAN DENUNCIAS
A 18 días de iniciarlas campa-
ñas electoralesenla CDMX, el
IECM registra74 denuncias
contrapartidosy candidatos.
Las imputacionesvan desde
actosanticipados,uso indebi-
do de recursospúblicose in-

cumplimientode medidassa-
nitarias.

lo
o
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De nueva cuentael IECM
rechazaquejadela
esposadeMauricio Tabe

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Por segunda ocasión la Comisión
Permanente de Asociaciones Polí-
ticas del Instituto Electoral de la
CiudaddeMéxico (ECM) declaró
improcedente una queja de Laura
Alvarez Soto, esposa de Mauricio
Tabe,quien acusóa la Contraloría
General de filtrar datos sobre la
investigación en su contra por el
presunto desvío de recursos para
la compradetinacosenfavordela
campaña de su consorte.
La comisión rechazóquesetrata-

ra deuna filtracióndeinformación
por parte de las autoridades,pues
los datos fueron dados a conocer
mediante la oficina de comunica-
ción, cuya labor es informar.

Con esta decisión, Alvarez Soto
sumadosdenunciasrechazadaspor
elECM, laprimeraporviolenciade
género alasegurar quefueatacada
mediáticamentepor ser esposa de
Tabe,perono procedióporqueella
noparticipaenelprocesoelectoral.
DesdemarzolaContraloríaman-

tieneuna indagatoria contra Alva-
rez,quien fungía como directora

general de Desarrollo Social en la
alcaldíaBenitoJuárezpor presunto
desvíoderecursos públicos.

Por otra parte, aspirantes a la
primera diputaciónmigrante en el
Congreso de la Ciudad de México,
cerraránfilasentornoalcandidato
quelogrellegaralcargoa findeem-
pujaruna agendalegislativacomún
en favorde los connacionalesen el
extranjero.
“No solamentevamosa ser dos

personas luchandoenelCongreso
de la ciudad, sino que traemos el
respaldodemuchosgrupos quevan
ahacerpresiónparaquelas legisla-
cionesquesepropongan,sucedan.
Este eselmomentoparaquegane
quien gane vamos a ejercer nues-
tromúsculo políticodesdeEstados
Unidos”, dijoSandy Choreño, quien
eligió la plataforma del PRD para
buscar una curul en el Congreso
capitalino.
En la agenda legislativa se pro-

pone que embajadasy consulados
seandefensoríasdemigrantes,que
actúen frentea problemas labora-
les en el extranjero, deportación,
separación de familias y violencia
degénero.



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: cdmx Página: 120

2021-04-22 05:32:03 1,371 cm2 $222,076.80 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

HElecciones2021

PROPAGANDA

Las autoridades electorales de la capital dieron vía libre a los partidos
para la colocación de propaganda en el espacio público, decisión
que empeorará la situación de contaminación visual y ambiental
generada por las lonas y pendones de los candidatos

POR DAVID MARTÍNEZ

EQTamarizDavid

os partidos políticosen
laCiudad de México ya
tienen el camino libre

para colocar propa-
ganda en el mobilia-

rio público en la actual campaña
electoral.

Esto,después de que el Instituto
Electoral de la Ciudad de México
(IECM) determinara que los candi-
datos locales pueden colocarla en

el equipamiento urbano siempre
y cuando no lo dañen.

Con esto,consideran activistas,
se termina la confusión entre lo

que estipula la ley local electoral
y la federal, pues esta última sí
prohíbe la colocación de lonas y
pendones en elmobiliario público
como postes, semáforos y señales
de tránsito.

Activistas afirman que la de-
cisión del ECM permite que los
candidatos hagan lo que quieran
en el tema de propaganda, lo que
empeorará laproblemática de con-
taminación visual y ambiental que
comicios tras comicios se repite.

En junio de 2018, después del
término de las campañas de las
elecciones locales y federales de

ese año, la entonces Agencia de
Gestión Urbana (AGU) —depen-
dencia que ahora forma parte de
la Secretaría de Obras y Servicios
(Sobse)— dio a conocer que había
retirado de las vías primarias de la
capital, un total de 10.1toneladas
de propaganda electoral.

Para evitar que la situación
empeore en comicios futuros,
las fuentes consultadas llaman

a que se armonice y sintetice la
ley local con la federal para que se
mejore con el fin de que no haya
ambigiledades y se contribuya a
combatir la problemática de la
basura electoral.

o aclaración del IECM

Elpasado 15de abril,el IECM aprobó
un acuerdo en una sesión a través
del cual llamó a las autoridades de
laCiudad de México a no retirar la
propaganda colocada en el mobi-
liario urbano, con el argumento
de que la Ley Electoral local lo
oTi

Lo anterior, derivado de una
queja por parte de un candidato
—cuyo nombre o partido no dio

a conocer la institución— por el
retiro de su propaganda.

“Lamedida de tutelapreventiva

se deriva de una queja promovida
por el supuesto retiro indebido de
propaganda electoral colocada

presuntamente en lugares permiti-
dos, conforme a lo que establecen
los artículos 401 y 403 del Código
de Instituciones y Procedimientos
Electorales”, detalló el IECM.

Asimismo, la autoridad elec-
toral aclaró que, a diferencia de
la Ley Electoral Federal, la de la

ciudad sí permite lacolocación de
propaganda en mobiliario urbano.

“Resulta imperante precisar
que los partidos políticos y per-
sonas candidatas podrán colocar,
pegar, fijaro exhibir su propagan-

da de campaña en elementos del

equipamiento urbano, bastidores
y mamparas, siempre que no se
dañe el equipamiento, se impida
la visibilidad de conductores de
vehículos, se impida lacirculación
de peatones, o ponga en riesgo
la integridad física de las perso-
nas; en inmuebles de propiedad
privada, cuando medie permiso
por escrito del propietario”, indicó
la instancia.

Vía libre, un problema

Con la aclaración del IECM —de
que los candidatos a nivel local
pueden colocar propaganda en
el equipamiento urbano como
postes, edificios públicos, señales
de tránsito, plazas omercados—
prácticamente pueden hacer loque
quieran, considera Jorge Carlos
Negrete Vázquez, presidente de la
Fundación por el Rescate y Recupe-
racióndelPaisajeUrbano (FRRPU).

“Tienen la vía libre ypueden
hacer lo que quieran, eso lo van
a aprovechar”; menciona.

El activista del espacio público
dice que a 15 días de iniciar las
campañas, aún es difícil saber
cómo se desarrollará el tema de

la propaganda.
Sin embargo, considera que

con la vía libre del IECM, hacia la
recta final en mayo, se agravará
el problema.
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“Es muy pronto aún para ver
cómo se desarrollarán las cam-

pañas pero los candidatos segui-
rán metiendo dinero y conforme
avance, empezaremos a Ver más
gallardetes, más lonas y más pen-
dones”, explica.

Negrete Vázquez considera que
los principales problemas con el
acuerdo del IECM, es que se podría
promover mayor contaminación
visual en la capital y en el medio
ambiente.

“Se supone que los materiales
deben ser reciclables y los partidos
deben tener un plan de tratamien-
to, pero eso no sucede y las lonas
terminan siendo basura”, indica.

Nte

N CO tr la ley

Para evitar que en el proceso elec-
toral de 2024 siga la vía libre para
que los partidos puedan hacer lo
que quieran con la propaganda, se
necesita modificar la ley electoral
y armonizarla con la federal, pero
que conserve sus aspectos positi-

Vos, explica Jorge Carlos Negrete

Vázquez.
“Senecesitaque los legisladores

armonicen laley local con lafederal

pero que conserve sus aspectos
positivos, entonces, que sintetice
lo mejor de ambas”, detalla.

El activista menciona que la ley
federaltienecomo aspecto favorable
que no permite la colocación de
propaganda en el equipamiento
urbano. No obstante, no regula
el tema de los espectaculares y
la local sí.

Por otra parte,Negrete Vázquez
apunta que elaspecto positivo de la
local,es que estipula que todos los
partidos con registro en la capital;
nada más puedan contratar el 30

por ciento de los espacios dispo-
nibles en espectaculares.

“Entonces, los partidos no pue-
den contratar lo que quieran de
espectaculares, porque el Instituto
electoralasigna losespacios y estos
no son exceden el 30 por ciento de

los que están disponibles”,declara.
Por lo que cree, que si en una

armonización de la ley se recogen
ambos aspectos, se puede Le
un marco legal consistente que no

tenga ambigiledades como elque.
está vigente en estas elecciones.

Lo
toneladas
de basura se recogieron
tras el periodo de
campaña electoral de 2018

Expertos dicen que se
necesita modificar la
ley electoral y armo-
nizarla con la federal,
pero que conserve sus
aspectos positivos

> La ley electoral permite la - *

colocación de propaganda en

el mobiliario urbano siempre y
cuandonolo dañe y

E La ey federal no permite la

colocación de ninguna pro-
ree e E CO

urbano como postes, edificios

[eN LA plazas, árboles y
mercados ' e

> PO esta contradicción, el

IECM determinó que la ley

local aplica para los aspirantes
con cargos en la ciudad y la .

CE e AS
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Se supone que los materiales deben ser
reciclables y los partidos deben tener un
plan de tratamiento, pero eso no sucede
y las lonas terminan siendo basura”

Jorge Carlos Negrete Vázquez
Presidente de la FRRPU

 
El IECM llamó a no retirar propaganda de candidatos en mobiliario público; acti-

vistas consideran que se da vía libre a los partidos para que hagan lo que quieran.
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Propaganda electoral por la libre en la CDMX 
Las autoridades electorales de la capital dieron vía libre a los partidos para la colocación de 
propaganda en el espacio público, decisión que empeorará la situación de contaminación 
visual y ambiental generada por las lonas y pendones de los candidatos 
https://www.reporteindigo.com/reporte/propaganda-electoral-por-la-libre-en-la-cdmx-
campanas-iecm/ 
 
David Martínez 
22 de Abr, 2021 
 
Los partidos políticos en la Ciudad de México ya tienen el camino libre para colocar 
propaganda en el mobiliario público en la actual campaña electoral. 
 
Esto, después de que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinara que 
los candidatos locales pueden colocarla en el equipamiento urbano siempre y cuando no lo 
dañen. 
 
Con esto, consideran activistas, se termina la confusión entre lo que estipula la ley local 
electoral y la federal, pues esta última sí prohíbe la colocación de lonas y pendones en el 
mobiliario público como postes, semáforos y señales de tránsito. 
 
Activistas afirman que la decisión del IECM permite que los candidatos hagan lo que quieran 
en el tema de propaganda, lo que empeorará la problemática de contaminación visual y 
ambiental que comicios tras comicios se repite. 
 
En junio de 2018, después del término de las campañas de las elecciones locales y 
federales de ese año, la entonces Agencia de Gestión Urbana (AGU) —dependencia que 
ahora forma parte de la Secretaría de Obras y Servicios (Sobse)— dio a conocer que había 
retirado de las vías primarias de la capital, un total de 10.1 toneladas de propaganda 
electoral. 
 
Para evitar que la situación empeore en comicios futuros, las fuentes consultadas llaman a 
que se armonice y sintetice la ley local con la federal para que se mejore con el fin de que 
no haya ambigüedades y se contribuya a combatir la problemática de la basura electoral. 
 
LA ACLARACIÓN DEL IECM SOBRE LA PROPAGANDA 
El pasado 15 de abril, el IECM aprobó un acuerdo en una sesión a través del cual llamó a 
las autoridades de la Ciudad de México a no retirar la propaganda colocada en el mobiliario 
urbano, con el argumento de que la Ley Electoral local lo permite. 
 
Lo anterior, derivado de una queja por parte de un candidato —cuyo nombre o partido no 
dio a conocer la institución— por el retiro de su propaganda. 
 
“La medida de tutela preventiva se deriva de una queja promovida por el supuesto retiro 
indebido de propaganda electoral colocada presuntamente en lugares permitidos, conforme 
a lo que establecen los artículos 401 y 403 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales”, detalló el IECM. 
 
Asimismo, la autoridad electoral aclaró que, a diferencia de la Ley Electoral Federal, la de 
la ciudad sí permite la colocación de propaganda en mobiliario urbano 
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“Resulta imperante precisar que los partidos políticos y personas candidatas podrán 
colocar, pegar, fijar o exhibir su propagan da de campaña en elementos del equipamiento 
urbano, bastidores y mamparas, siempre que no se dañe el equipamiento, se impida la 
visibilidad de conductores de vehículos, se impida la circulación de peatones, o ponga en 
riesgo la integridad física de las personas; en inmuebles de propiedad privada, cuando 
medie permiso por escrito del propietario”, indicó la instancia. 
 
VÍA LIBRE, UN PROBLEMA 
Con la aclaración del IECM —de que los candidatos a nivel local pueden colocar 
propaganda en el equipamiento urbano como postes, edificios públicos, señales de tránsito, 
plazas o mercados— prácticamente pueden hacer lo que quieran, considera Jorge Carlos 
Negrete Vázquez, presidente de la Fundación por el Rescate y Recuperación del Paisaje 
Urbano (FRRPU) 
 
“Tienen la vía libre y pueden hacer lo que quieran, eso lo van a aprovechar”, menciona. 
 
El activista del espacio público dice que a 15 días de iniciar las campañas, aún es difícil 
saber cómo se desarrollará el tema de la propaganda. 
 
Sin embargo, considera que con la vía libre del IECM, hacia la recta final en mayo, se 
agravará el problema. 
 
“Es muy pronto aún para ver cómo se desarrollarán las campañas pero los candidatos 
seguirán metiendo dinero y conforme avance, empezaremos a ver más gallardetes, más 
lonas y más pendones”, explica. 
 
Negrete Vázquez considera que los principales problemas con el acuerdo del IECM, es que 
se podría promover mayor contaminación visual en la capital y en el medio ambiente 
 
Se supone que los materiales deben ser reciclables y los partidos deben tener un plan de 
tratamiento, pero eso no sucede y las lonas terminan siendo basura 
 
ARMONIZAR Y SINTETIZAR LA LEY 
Para evitar que en el proceso electoral de 2024 siga la vía libre para que los partidos puedan 
hacer lo que quieran con la propaganda, se necesita modificar la ley electoral y armonizarla 
con la federal, pero que conserve sus aspectos positivos, explica Jorge Carlos Negrete 
Vázquez. 
 
“Se necesita que los legisladores armonicen la ley local con la federal pero que conserve 
sus aspectos positivos, entonces, que sintetice lo mejor de ambas”, detalla 
 
El activista menciona que la ley federal tiene como aspecto favorable que no permite la 
colocación de propaganda en el equipamiento urbano. No obstante, no regula el tema de 
los espectaculares y la local sí. 
 
Por otra parte, Negrete Vázquez apunta que el aspecto positivo de la local, es que estipula 
que todos los partidos con registro en la capital, nada más puedan contratar el 30 por ciento 
de los espacios disponibles en espectaculares. 
 



“Entonces, los partidos no pueden contratar lo que quieran de espectaculares, porque el 
Instituto electoral asigna los espacios y estos no son exceden el 30 por ciento de los que 
están disponibles”, declara 
 
Por lo que cree, que si en una armonización de la ley se recogen ambos aspectos, se puede 
tener un marco legal consistente que no tenga ambigüedades como el que está vigente en 
estas elecciones. 
 



Denuncian a Chiguil por promocionarse con recursos de la alcaldía GAM 
https://capital-cdmx.org/nota-Denuncian-a-Chiguil-por-promocionarse-con-recursos-de-la-
alcaldia-GAM-202121450 
Por: CAPITAL CDMX 2021-04-21 12:10:32 
 
 
Ciudad de México.- El gobierno Gustavo A. Madero (GAM) utiliza recursos públicos y la 
estructura administrativa para promover al candidato de Morena, Francisco Chíguil 
Figueroa y candidaturas de partidos aliados, denunció la doctora Carmen Pacheco Gamiño, 
candidata a la alcaldía por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), Acción Nacional 
(PAN) y Revolucionario Institucional (PRI). 
 
“En dos semanas que lleva la campaña el actual gobierno de Gustavo A. Madero paralizó 
la aplicación de servicios en perjuicio de los maderenses, pero en cambio, se ha centrado 
en la colocación de propaganda y entrega de apoyos a nombre del candidato de Morena, 
sobre todo en zonas con alta precariedad económica”, señaló en un comunicado. 
 
Carmen Pacheco dijo que empleados de la propia alcaldía se han acercado a su equipo de 
trabajo para mostrar su inconformidad y denunciar la utilización de su fuerza laboral para 
realizar trabajos de promoción en favor de Chíguil Figueroa, por lo queda al descubierto la 
aplicación de recursos públicos en la campaña y presuntos delitos electorales que deberán 
ser sancionados por la ley. 
 
Informó que, junto con los candidatos a diputados postulados por el PRD, PAN y PRI en la 
demarcación, se está documentando las irregularidades de todo tipo para presentar las 
denuncias ante las autoridades correspondientes. 
 
La candidata del PRD exigió a la jefa de Gobierno de la Ciudad de México Claudia 
Sheinbaum, poner orden y amarrar las manos a los funcionarios de la alcaldía Gustavo A. 
Madero que encabeza Rodrigo Rojas Serafín, para que no intervengan en el proceso 
electoral, pues coaccionar a trabajadores públicos a participar en la campaña también es 
una violación que se castiga con cárcel. 
 
“Que renuncien los funcionarios de la alcaldía que siguen acatando las instrucciones de 
Chíguil, que se vayan a la campaña y dejen de estar cobrando como servidores públicos 
cuando es evidente que actúan como militantes de Morena”, afirmó. 
 
De acuerdo con la Ley General en Materia de Delitos Electorales, sanciona con hasta mil 
días de multa y prisión de hasta nueve años a la servidora o servidor público que, durante 
el proceso electoral, use o permita el uso de recursos públicos para incidir en el electorado 
por una candidata, candidato y/o partido político. 
 
Pacheco Gamiño, pidió al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) que a través 
de la Comisión de Fiscalización de las campañas electorales revise con minuciosidad el 
uso de recursos en la campaña de Francisco Chíguil y exija al candidato-de acuerdo a sus 
facultades- transparentar los nombres de funcionarios de la alcaldía que se ha unido a su 
campaña. 
 
“Los maderenses saben del mal gobierno que hizo Morena, hay un malestar generalizado, 
sin embargo, hay mucha gente que no sabe que Chíguil ya no es alcalde y siguen 
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entregando apoyos en su nombre, hacemos un llamado respetoso al Instituto Electoral para 
que tome nota de la inequidad de la contienda en GAM”, manifestó finalmente. 



Denuncian participación de funcionarios en campañas de la GAM 
Carmen Pacheco de la coalición Va Por México asegura que documenta las irregularidades 
cometidas por Francisco Chíguil y su grupo, para presentar las denuncias correspondientes 
ante las autoridades electorales 
21/04/2021 20:29  WENDY ROA 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/denuncian-participacion-de-funcionarios-en-
campanas-de-la-gam/1444589 
CIUDAD DE MÉXICO.  
 
Representantes de la coalición Va Por México en Gustavo A. Madero, pidieron al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) que, a través de la Comisión de Fiscalización, se 
revise con minuciosidad el uso de recursos en la campaña de Francisco Chíguil. 
 
Lo anterior después de que trabajadores de la demarcación denunciaron el uso de la fuerza 
laboral de la demarcación para realizar trabajos de promoción en favor de Chíguil Figueroa, 
lo que muestra la aplicación de recursos públicos en la campaña y presuntos delitos 
electorales que deberán ser sancionados por la ley. 
 
En dos semanas que lleva la campaña el actual gobierno de Gustavo A. Madero paralizó la 
aplicación de servicios en perjuicio de los maderenses, pero en cambio, se ha centrado en 
la colocación de propaganda y entrega de apoyos a nombre del candidato de Morena, sobre 
todo en zonas con alta precariedad económica”, señaló Carmen Pacheco. 
 
Pacheco informó que, junto con los candidatos a diputados postulados por el PRD, PAN y 
PRI en la demarcación, documenta las irregularidades cometidas por Chíguil y su grupo, 
para presentar las denuncias correspondientes ante las autoridades electorales. 
 
Asimismo pidió a las autoridades locales poner orden y amarrar las manos a los funcionarios 
de la alcaldía Gustavo A. Madero que encabeza Rodrigo Rojas, para que no intervengan 
en el proceso electoral, pues señalaron que coaccionar a trabajadores públicos a participar 
en la campaña también es una violación que se castiga con cárcel. 
 
Que renuncien los funcionarios de la alcaldía que siguen acatando las instrucciones de 
Chíguil, que se vayan a la campaña y dejen de estar cobrando como servidores públicos 
cuando es evidente que actúan como militantes de Morena”, afirmó. 
 
 
De acuerdo con la Ley General en Materia de Delitos Electorales, sanciona con hasta mil 
días de multa y prisión de hasta nueve años a la servidora o servidor público que, durante 
el proceso electoral, use o permita el uso de recursos públicos para incidir en el electorado 
por una candidata, candidato y/o partido político. 
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ENIZTACALCO

Revés del IECM
a Quintero,
por retirar
propaganda

 
En Iztacalco, revés
del IKCM a Quintero

FUESEÑALADO POR VE-
CINOS Y CANDIDATOSDE
OPOSICIÓN DE EMPRENDER
UNA "GUERRASUCIA”

JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDADDE MÉXICO.-Luego
de que trascendiera que perso-
nal que presuntamente trabaja
en la alcaldía de Iztacalco fuera
señalado por vecinos y candida-
tos de oposición de emprender
una “guerra sucia” en esta con-
tienda electoral, la Comisión
Permanente de Asociaciones
Politicas del Instituto Electoral
de la Ciudad de México (TECM),
determinó emitir tutelapreven-
tiva en contra de intentos por re-
tirar propaganda electoral.

De acuerdo con información
del PVEM local, el ECM apro-
bó,en sesión urgentevirtual,que
las autoridades de la CDMX, en
el ámbito de sus competencias,
se abstengan de retirar, modi-
ficar o dañar cualquier tipo de
propaganda impresa, gráfica o
electrónica que se exhiba en la
citada demarcación, en la que

se promocione a los partidos
políticos y candidaturas que se
encuentran participando en el
Proceso Electoral 2020-2021,

siempre y cuando dicha propa-
ganda se encuentre colocada,
fijada, pegada o exhibida en los
lugarespermitidos por lanorma.

“Es un triunfo que quedó
como una tutela para que nadie
del gobierno, ni de las alcaldías,
ni elGobierno de la Ciudad pue-
daya retirarpropagandade nin-
gún partido político, ni de nin-

gún candidato,quedó como un
precedente para toda la ciudad
este triunfo”, afirmó Elizabeth
Mateos, candidata a diputada lo-
calpor elDistrito 15.

De acuerdoadiversas denun-
cias ciudadanas, presuntos inte-
grantesdelasbrigadasdelmore-
nista Armando Quintero, fueron
sorprendidas retirando propa-
ganda que considerencontraria
a los intereses del exalcalde y
boicotear actos de campaña que
encuentren a su paso.

EMITE
 

Emite ECM
tutela preven-
tiva en con-
tra de inten-
tos por retirar
propaganda
electoral

LO CACHAN

Gente de
Quintero fue
sorprendida
por oposito-
res y vecinos
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Dicen vecinos que se acostumbró a arrebatar



Revés a Armando Quintero en Iztacalco rumbo a elecciones 2021 
CDMX  
 
https://diariobasta.com/2021/04/21/reves-a-armando-quintero-en-iztacalco-rumbo-a-
elecciones-2021/  
Juan R. Hernández 
 
Luego de que trascendiera que personal que presuntamente trabaja en la alcaldía de 
Iztacalco fuera señalado por vecinos y candidatos de oposición de emprender una “guerra 
sucia” en esta contienda electoral, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), determinó emitir tutela preventiva en 
contra de intentos por retirar propaganda electoral. 
 
De acuerdo con información del PVEM local, el IECM aprobó, en sesión urgente virtual, que 
las autoridades de la CDMX, en el ámbito de sus competencias, se abstengan de retirar, 
modificar o dañar cualquier tipo de propaganda impresa, gráfica o electrónica que se exhiba 
en la citada demarcación, en la que se promocione a los partidos políticos y candidaturas 
que se encuentran participando en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, siempre 
y cuando dicha propaganda se encuentre colocada, fijada, pegada o exhibida en los lugares 
permitidos por la norma. 
 
“Es un triunfo que quedó como una tutela para que nadie del gobierno, ni de las alcaldías, 
ni el gobierno de la ciudad pueda ya retirar propaganda de ningún partido político, ni de 
ningún candidato, quedó como un precedente para toda la ciudad este triunfo”, afirmó 
Elizabeth Mateos, candidata a Diputada Local por el Distrito 15. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a diversas denuncias ciudadanas, presuntos integrantes de 
las brigadas del morenista Armando Quintero, fueron sorprendidas retirando propaganda 
que consideren contraria a los intereses del ex alcalde y boicotear actos de campaña que 
encuentren a su paso. 
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poruso indebido
El actual legislador y quien busca la reelección,
Jorge Gaviño, fue denunciado por supuestamente
tener servidores públicos del Congreso de la
Ciudad en actos de campaña durante horarios
laborales

POR DAVID MARTÍNEZ

(EGTamarizDavid

1 diputado local Jorge
Gaviño fue qdenun-
ciado ante el Instituto
Electoral de la Ciudad

de México (ECM) por el uso in-
debido de recursos públicos du-
rante su campaña electoral.

Cabe señalar que el también
exdirector del Sistema de Trans-
porte Colectivo (STC) Metro es
candidato de la coalición “Va
Por México" a la reelección por
el distrito 6 local de Gustavo A.
Madero.

De acuerdo con el expe-
diente de denuncia IECM-

QNA/189/2021, interpuesto por
un ciudadano, a Gaviño se le
acusa de utilizar a funcionarios
del Congreso en sus actos prose-
litistas.

Según el texto, la denuncia

jadora del Congreso y está ads-
crita al grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Demo-

crática (PRD), mientras hace pro-
selitismo a favor del legislador.

"Con fecha del (lunes) 5 de

contra Gaviño es porque en dos
videos publicados en sus redes
sociales correspondientes a ac-
tos de campaña, se Ve aNorma

Soledad Leandro, quien es traba-

abril de 2021, se publicó en la
cuenta de Twitter del candida-
to Jorge Gaviño Ambriz, con la
denominación Q4ajorgegavino,
representante propietario de la
coalición 'Va por la Ciudad de
México (...)Un video donde se
logró ubicar la presencia de la C.
Norma Soledad Leandro, servi-

dora pública adscrita al Congre-
so de la Ciudad de México, en un

acto de campaña (proselitismo
político) a pesar de que formal-
mente estaba en su horario de

comida (14:27horas)", detalla la
queja respecto al primer video
publicado.

La querella afirma que tam-
bién se le observó a la servidora
pública en el video de un acto de
campaña del 7 de abril a las 18:14

horas, en horario laboral.
"Se tiene la presunción funda-

da de que el candidato Jorge Ga-
viño usa servidores públicos del
Congreso de la Ciudad de Méxi-
co para sus actividades relacio-
nadas con su campaña política",
explica la queja.

El denunciante argumenta
que el hecho de que una funcio-

naria del Congreso, supuesta-
mente haga proselitismo a favor
de Gaviño "puede constituir un
uso indebido del servicio públi-
co y rompe con el equilibrio de la
contienda".

Además, asegura el quejoso,
es una violación a los principios

de imparcialidad y neutralidad
asícomo un uso indebido de re-

cursos públicos.
Como pruebas, el denuncian-

te afirma que existen dos videos
donde se le ve aNorma Sole-
dad Leandro en eventos de

Gaviño, fotografías de ella
y un recibo de pago del

Congreso.
Según el documen-

to, el IECM consideró
que la denuncia es
procedente, por lo
cual, la autoridad elec-
toral inició una investi-

gación contra el legis-
lador del Sol Azteca.
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Jorge Gaviño denunciado por uso indebido de recursos 
El actual legislador y quien busca la reelección, Jorge Gaviño, fue denunciado por 
supuestamente tener servidores públicos del Congreso de la Ciudad en actos de campaña 
durante horarios laborales 
https://www.reporteindigo.com/reporte/jorge-gavino-denunciado-por-uso-indebido-de-
recursos/ 
David Martínez 
22 de Abr, 2021 
 
El diputado local Jorge Gaviño fue denunciado ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) por el uso indebido de recursos públicos durante su campaña electoral. 
 
Cabe señalar que el también exdirector del Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro 
es candidato de la coalición “Va Por México” a la reelección por el distrito 6 local de Gustavo 
A. Madero. 
 
De acuerdo con el expediente de denuncia IECMQNA/189/2021, interpuesto por un 
ciudadano, a Gaviño se le acusa de utilizar a funcionarios del Congreso en sus actos 
proselitistas. 
 
Según el texto, la denuncia contra Gaviño es porque en dos videos publicados en sus redes 
sociales correspondientes a actos de campaña, se ve a Norma Soledad Leandro, quien es 
trabajadora del Congreso y está adscrita al grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), mientras hace proselitismo a favor del legislador. 
 
“Con fecha del (lunes) 5 de abril de 2021, se publicó en la cuenta de Twitter del candidato 
Jorge Gaviño Ambriz, con la denominación @jorgegavino, representante propietario de la 
coalición ‘Va por la Ciudad de México’ (…) Un video donde se logró ubicar la presencia de 
la C. Norma Soledad Leandro, servidora pública adscrita al Congreso de la Ciudad de 
México, en un acto de campaña (proselitismo político) a pesar de que formalmente estaba 
en su horario de comida (14:27 horas)”, detalla la queja respecto al primer video publicado. 
 
La querella afirma que también se le observó a la servidora pública en el video de un acto 
de campaña del 7 de abril a las 18:14 horas, en horario laboral. 
 
“Se tiene la presunción fundada de que el candidato Jorge Gaviño usa servidores públicos 
del Congreso de la Ciudad de México para sus actividades relacionadas con su campaña 
política“, explica la queja 
 
El denunciante argumenta que el hecho de que una funcionaria del Congreso, 
supuestamente haga proselitismo a favor de Gaviño “puede constituir un uso indebido del 
servicio público y rompe con el equilibrio de la contienda” 
 
Además, asegura el quejoso, es una violación a los principios de imparcialidad y neutralidad 
así como un uso indebido de recursos públicos. 
 
Como pruebas, el denunciante afirma que existen dos videos donde se le ve a Norma 
Soledad Leandro en eventos de Gaviño, fotografías de ella y un recibo de pago del 
Congreso 
 



Según el documento, el IECM consideró que la denuncia es procedente, por lo cual, la 
autoridad electoral inició una investigación contra el legislador del Sol Azteca. 
 



Investiga IECM a Vidal Llerenas por promoción indebida, aprovechó vacunas 
Personal del organismo recorrió las inmediaciones de la Arena Ciudad de México, que 
fungió como sede de la inoculación, y encontraron mantas que promovían al morenista. 
https://mensajepolitico.com/investiga-iecm-a-vidal-llerenas-por-promocion-indebida-
aprovecho-vacunas/ 
By Mensaje Político on Abr 21, 2021 
  
Personal del organismo recorrió las inmediaciones de la Arena Ciudad de México, que 
fungió como sede de la inoculación, y encontraron mantas que promovían al morenista. 
 
CDMX, 21 abril 2021 (REDACCIÓN / CDMX MAGACÍN).- El alcalde con licencia de 
Azcapotzalco, Vidal Llerenas, es investigado por el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) por promoción indebida en las periferias de una sede de vacunación. 
 
A principios de abril personal del organismo recorrieñó las inmediaciones de la Arena 
Ciudad de México, que fungió como sede de la inoculación, y encontraron mantas que 
promovían al morenista, quien busca mantenerse en el cargo en las elecciones del seis de 
junio próximo. 
 
Otra investigada es su contrincante Luisa Alpizar, abanderada de Fuerza por México, por 
los mismos cargos. 



Investiga IECM a Vidal Llerenas por promoción indebida; aprovechó vacunas 
https://cdmx.info/investiga-iecm-a-vidal-llerenas-por-promocion-indebida-aprovecho-
vacunas/  
Redacción CDMX MAGACÍN Por Redacción CDMX MAGACÍN  21 abril, 2021 En 
Azcapotzalco, CDMX, Elecciones, Principal  0 
 
Investiga IECM a Vidal Llerenas por promoción indebida; aprovechó vacunas 
Personal del organismo recorrió las inmediaciones de la Arena Ciudad de México, que 
fungió como sede de la inoculación, y encontraron mantas que promovían al morenista. 
 
CDMX, 21 abril 2021 (REDACCIÓN / CDMX MAGACÍN).- El alcalde con licencia de 
Azcapotzalco, Vidal Llerenas, es investigado por el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) por promoción indebida en las periferias de una sede de vacunación. 
 
A principios de abril personal del organismo recorrieñó las inmediaciones de la Arena 
Ciudad de México, que fungió como sede de la inoculación, y encontraron mantas que 
promovían al morenista, quien busca mantenerse en el cargo en las elecciones del seis de 
junio próximo. 
 
Otra investigada es su contrincante Luisa Alpizar, abanderada de Fuerza por México, por 
los mismos cargos. 
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Aunquees evidenteque el PartidoEncuen-
tro Solidario era no sólo aliado, sino sir-
vientede Morena,ahora resultaque el líder
nacional,Hugo Eric Flores,gritaa los cua-
trovientosque ellosvan por la libreen las
próximas elecciones.

Muchos pensaban que las bravatas de
Hugo Erick sóloerandedientespara afue-
ra,perohay hechos,sobre todoen dos al-
caldías de la Ciudad de México,donde el
nuevoPES quierepasarsobrelos intereses
morenos.

En Cuajimalpa,porejemplo,
estuvoempujandohasta el fi-
nal parallevarselacandidaura
a laalcaldíaparaalgunode los
suyos, con el apoyo “extraofi-
cial”delospartidosaglutinados
en la AT,pues su intención era
hacersedeesaalcaldía,degran
potencialinmobiliario.

 Como Rigo, quien antesde ser diputado
local fue ligado con El Ojos —desapareci-
do narcoque teníacomo sededeoperacio-
nes en la Ciudad de México el territoriode
Tláhuac— no fueseleccionadopor Morena
como candidatoa la alcaldía,decidiójugar
chueco...otravez.

Al ver que tampoco lo apoyarían para
reelegirsecomo diputado,hizo una alianza
muy particular con algunos diputados del
CongresodelaCiudaddeMéxico,utilizando
paraelloal PES local,quepresideel legisla-
dorFernandoAboitis.

La jugadafueboicotear,primero,el lan-
zamientode la diputadaAdriana Espinosa
para buscar la alcaldía de Tláhuac.Un día
antesdelcierredeinscripcionesdecandida-
tos anteel InstitutoElectoral,Espinosa fue
sustituidapor Berenice Hernández.

Elloa pesarde haberganado la encues-
tainternade Morena,perocomopremiode

consolación le dieron la candidaturade la
diputaciónpor elDistrito8 de laCiudadde
México.

Parecía que la operación cicatriz more-
nistahabíafuncionado,no contabanconque
Rigo lesjugaríachueco,registrandoa través
del PES para alcalde aTomás Noguerón,
quienya había sido directorgeneralde Ju-
rídicoy GobiernoenTláhuac.

Pero,ademásdesercandidatoa alcalde,
Noguerón estáoperandoparalaexdiputada
localdelPVEM, TeresaRamos, quienaho-

ra busca por el PES el Distrito
8,quees precisamenteelque
Morenaledio deconsolacióna
Adriana Espinosa.

Apenas la semana pasada
Aboitis,Salgado,Noguerón y
Ramos sereunieronenelres-
taurantePlaya,enTláhuac.De
estareuniónsesupoporquela
propia Teresa subió la foto a
sus redes.

Pero el pleitoal interiorde
la 4T en esaalcaldíano acaba
ahí,pues resultaque el alcal-
de con licencia, Raymundo
Martínez Vite, a través de su

hijoEduardo estáapoyadoal candidatodel
PRI-PRD a laalcaldía,Alejandro Durán.

¡Qué bonita familia morena, diría el

desaparecidoPompín Iglesias.

CENTAVITOS

A quien el InstitutoElectoralpuso en pre-
dicamentosfueal PRI; le dio 24 horas para
sustituira cualquieradesus candidatosa las
alcaldíasdeCuajimalpa,MagdalenaContre-
ras o MilpaAltay en su lugarnombrara una
mujer.Los tricoloresviolaronelprincipiode
paridad de género en el rubro del “bloque
de mayorcompetitividad”,y tienenqueba-
jara Adrián Rubalcava, Gerardo Quijano
o Jorge Alvarado. Rubalcava es garantía en

Cuajimalpa;Quijano representaen Magda-
lena Contreras los interesesdel presidente
del PRI capitalino,Israel Betanzos, por lo
queAlvarado dirá adiós a Milpa Alta.A ver
si Morenano salea defenderal PRI antela
“políticainjerencista”del árbitroelectoral.

En Cuajimalpa,el
líderdel Partido

Encuentro

Solidario estuvo

empujando
hastael final

parallevarse
la candidatura

a la alcaldía.

Capital político
Adrián Rueda

jm es

 

 

 

La traición del PES

a Morena

* Este partido irá solo en los comicios dejunio.
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Cuestiona
|arcie(ol(0)A
A más de un año
de las consultas
ciudadanasde
=I e -rO oo|giTaD
pativo,el diputado
panista Federico
Dóring cuestionó la
inaccióndel Gobier-
[aToNfo7er:B|O
ZA TE

PideDóringretomarproyectosvecinales
VÍCTOR JUÁREZ

Con 2 mil 816millones de
pesos para proyectosveci-
nalesinactivos,la pandemia
ha disminuidolo suficiente
parareactivarlacelebración
de asambleasciudadanasy
asícumplir con el derecho
al PresupuestoParticipativo,
demandóel diputadoFede-
ricoDóring,delPAN.

En misivasa la Jefade
Gobierno,ClaudiaSheinbaum,
y al consejeropresidentedel
Instituto Electoral (IECM),
Mario Velázquez Miranda,
indicóque,dadoelpaulatino
mejoramientode las condi-
cionessanitarias,nosejustifica
queesteprocesoestéenpausa.

“Uno de esos actosque
fuefrenadodebidoa la pan-
demiafueeldelarealización
delasAsambleasCiudadanas,
a que se refiereel Artículo
130 de la Ley de Participa-
ción Ciudadana local; acto
jurídicoque,alno realizarse,

ha mantenidovulneradoel
derechoconstitucionaldelos
habitantesdeestaCiudadpa-

ra decidiry ejercerel presu-
puestoparticipativo”,señala
elescritoaSheinbaum.

De acuerdocon los lla-
mados de Dóring, hay más
de 2 mil 816millonesde pe-
sos para3 mil 521proyectos
dePresupuestoParticipativo

de 2020 y 2021,mismos que
permaneceninactivos.

“¿Cuálesson losmotivos
por los cualesel Institutono
ha promovidola realización
de Asambleas Ciudadanas,
vulnerandolos derechosdel
ciudadanoreconocidosenel
Artículo 26 de la Constitu-
ción?”,cuestionóDóring al
presidentedelTECM.

En enero,REFORMA pu-
blicóqueelInstitutoElectoral
de la Ciudad (IECM) desa-
rrollaríaunaaplicaciónmóvil
parafacilitarlosprocesosde
lanuevaLeydeParticipación
Ciudadana,yaquelosproyec-
tossonejecutadosahorapor
los vecinosa travésde Comi-
tésdeEjecucióny Vigilancia,
pendientesporlapandemia.

e Do ETA
diputado del PAN

áÑá¿ElIECM
ha solicitado
información
de la existencia
de condiciones

sanitarias que
permitan la
realización de
las Asambleas
Ciudadanas".
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íEn algunos mítines políticos no siguen las medidas sanitarias
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íMientras que las asambleas vecinales no han sido promovidas, candidatos realizan actos de campaña con más de 10 personas.
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Presupuesto participativo,
en riego, insiste Dóring

ARTURO R.PANSZA

Para insistir en la realizaciónde las asam-

bleasciudadanas,conbaseenelartículo30

de la Ley de ParticipaciónCiudadanalocal,

el integrantede la bancadadel PAN en el

Congresocapitalino,FedericoDóring Casar,

envióun escritoa la jefadeGobierno,Clau-

dia Sheinbaum Pardo,y otro al Instituto

ElectoraldelaCiudaddeMéxico(IECDMX).

Al considerarque estáa contrarrelojel

presupuesto participativo 2020, aseguró

que iniciará una serie de procesos legales

paraevitarqueéstesepierdao seacumu-

le más el dinero público que es para los

vecinos.

El diputado panista dio cuenta que en

los dos documentos se refiere a la lógica

deque si hay concentracionesmasivas de

personas por las campañas electorales,no

existepretextoparano organizarlas con-

vocatoriascorrespondientesa la decisión

deldestinoparaerogaren proyectosveci-

nales,un millón 420 mil pesos del dinero

2020 que aún está rezagado.

“Enestemomentoenlaciudadhay con-

diciones sanitarias para el funcionamiento

deestablecimientosmercantilestalescomo

centros comerciales, restaurantes, cines,

teatrosy demásactividadesqueimplicanla

concentraciónde personas”,acotó.

Hizo ecoa las declaracionesde Shein-

baunm,en las que presume un “magnífico”

controlde la pandemiaen la metrópoli,lo

que,según ella,se nota en los reducidos

ingresos a los hospitalespor Covid-19,así

como en la bajaocupaciónde los mismos.

“No hacer las asambleas vecinales ha

mantenido vulnerado el derecho consti-

tucionalde los habitantesde estaciudad,

paradecidiry ejercerel presupuestopar-

ticipativopara cada una de las unidades

territoriales”,señaló el legislador.

En su calidadde

cuestionó al presidentedel IECDMX, Ma-

rio Velázquez Miranda,por la inacción en

torno a este proceso.

Y cuestionó: “¿Cuáles son los motivos

por los cuales el institutono ha promovi-

do la realizaciónde asambleas ciudada-

nas, vulnerando los derechos del ciuda-

dano reconocidos en el artículo 26 de la

Constitución?”.

Aseguró quemantendrála lucha por la

defensade la Constitución local y seguirá

con la asesoría a vecinos que reclaman

este derecho. Conminó a la responsable

de la administraciónde la metrópolia que

dejedeoperara favordeMorena,instruya

avelar por los capitalinosy saque las ma-

nos del proceso electoral,como lo ha exi-

gido Acción Nacional.

Dijo que espera tener respuesta pronta

delas cartasy llamóa los ciudadanosque

ven afectadossus derechos,a realizar lo

propioen defensatantode su comunidad,

como de su entornosocial,que es,men-

cionó, para beneficio

) reconó
LEGISLADOR POR EL PAN

"En este momento en la

ciudad hay condiciones
sanitarias para el
funcionamiento de
establecimientos mercantiles
tales como centros
comerciales, restaurantes,
cines, teatros y demás
actividades que implican la
concentración de personas”
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Se busca erogarenproyectosvecinales,un millón420 mil pesos
deldinero2020 queaún estárezagado,por lo quesolicitallevara
cabolas convocatoriascorrespondientesy ejercerdichopresupuesto
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SEGUNDAVUELTA
33millones,sinaccesoalasaludenMéxico

Por Luis Muñoz
DurantelapresentacióndelCenso
2020elaboradoporelInegi,elcual
permiteconocerladimensión,es-
tructura,distribuciónespacialy las
tendenciaseconómicasy sociales,se
reveló,entreotrascosas,que92mi-
llones582mil812personasrecono-
cieronestarafiliadaaunainstitución

desaludy alrededorde33millones
noreconocenestederecho.

JulioA. SantaellaCastell,presi-
dentedelInstituto,dijoalosdiputa-
dosqueamarzode2020habitaban
enelpaís126millones14mil24

personas,delascualesel51% son
mujeresy 49% hombres.

En lapresentacióndelos“Resul-
tadosdelCensoNacionaldePobla-
ciónyVivienda2020”anteintegran-
tesdelasComisionesdeGoberna-

cióny Población;DesarrolloMetro-
politano,Urbano,OrdenamientoTe-

rritorialyMovilidad;Salud;Econo-

mía,Comercioy Competitividad;
HaciendayCréditoPúblicoy de
PresupuestoyCuentaPública,desta-
cóquedurantelaúltimadécadala
pirámidepoblacionalsehaestrecha-
doenlabase,esdecir,cadavezhay
menosniñas,niñosy adolescentesy
proporcionalmentehaymásadultos
jóvenes,deedadmediaymayores.

Detallóqueexisten15.4millo-
nesdepersonasadultasmayoresy
entérminosdeenvejecimiento,la
entidadmásjovenesChiapas,con

una edadmedianade24 años,

mientrasquelaCiudaddeMéxico
tiene11añosmásdeedadmedia-
nacon35 añosconsus 9.2millo-
nesdehabitantes.

LaentidadmáspobladaeselEs-
tadodeMéxicoconcasi17millones

dehabitantes,seguidadelaCiudad
deMéxico, entantoenlazoname-

tropolitanadelvallehabitael37%
detodalapoblacióndelpaísy el
municipiomáspobladoesEcatepec
con1.6millones,seguidoporCiu-
dadJuárezcon1.5millones.

En elámbitoruralmásde26mi-

llonesdepersonasvivenen185mil
pequeñaslocalidadesdemenosde
dosmil500habitantes.

Resaltaqueeneltemamigratorio
seencontróquelasentidadesrecep-
torasdepoblaciónsonQuintana
Roo,MexicaliyNayarit,losestados
industrialesseintegranporQueréta-
ro,NuevoLeón,BajaCaliforniay
Aguascalientesy laspoblacionesex-
pulsorasnetasdepoblaciónestán
ubicadasenelsur-sureste:Oaxaca,

Guerrero,Chiapas,Veracruz,Tabas-

coy Campeche.Lasprincipalesra-
zonesdeestefenómenosonreunirse

conlafamiliay lasmejoraseconó-
micasy laborales.

Encuantoalrenglóndelasalud,
elfuncionariodijoqueelmayorgra-
dodeafiliaciónesencabezadoporel
IMSS, con51%, Insabi,35.5%, IS-

SSTE,7.7%e institucionesprivadas,
2.8porciento.

Sobreelgradodeescolaridad,
mencionóquesehacerradolabre-

chadegénero,yaqueesde0.2%;
sinembargo,elgradodeescolaridad
noeshomogéneoenelpaís,alser
máselevadoenQuerétaro,Nuevo

Leóny laCiudaddeMéxicocompa-
radoconGuerrero,Oaxacay Chia-
pas,estaúltimanollegaaochoaños
deescolaridady enmateriadeanal-
fabetismounadecadacuatroperso-
nasde75añosestáenestasituación.

ciónyPoblación,diputadoJaime
HumbertoPérezBernabe(Morena)

Durantesuexposición,elpresi-
dentedelaComisióndeGoberna-

reconocióelesfuerzodelpersonalde
lainstituciónquehizoloslevanta-
mientos,anteunasituacióndifícil

porlaCovid-19.
LadiputadaLauraIsabelHer-

nándezPichardo(PRI) consideró

importantemedirelimpactoquees-
tapandemiatendráenmateriaedu-

cativa,detrabajoy servicios.“Sede-
berenovarelcompromisodegene-

rarlosrecursossuficientesparaque

ustedespuedanseguirdesempeñan-
doesteimportantetrabajoy conla
autonomíaqueestainstituciónre-

quiereparacumplirsusobjetivos”.
ParalalegisladoradeAcciónNa-

cional,MaríadelosÁngelesAyala
Díaz,quisosabersieldiseñodel
cuestionariodelInegipodríapermitir
incluiralgunapreguntadirectasobre
eltipodediscapacidadespecífica,
másalládelasdificultadesfísicas,lo

cualayudaríaenlapartedesalud.

En suintervención,eldiputado
AntonioOrtegaMartínez(PRD) dijo
queelcrecimientodemográficoes
unindicadorindispensableparala
tomadedecisionespolíticasparaun
desarrollosostenibley ordenado,en
tantoquelalegisladoraLilyFabiola
DeLaRosaCortés(PRI)refirióque
losdatosdemuertesporCovid-19

sumamentedolorosos;son

másdel40% encomparaciónconel
añoanterior,loquehabladelagran
tragediaqueviveelpaís.

hansido

delInegiseñaló
Entrelasrespuestasalosdiputa-

dos,elpresidente
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quevisitaron43.9millonesdevi-

viendasparticulares,delascuales
80% estánhabitadas,esdecir35.2

millones,y existe20% decasasque

noestánhabitadaspermanentemen-
te,deéstas8.7millonespuedenser
deshabitadasodeusotemporal.

QuE SHEINBAUMDEJARÁ

DEOPERARA FAVORDEMORENA

Conargumentossólidos,eldiputado
FedericoDóringdirigiódosescritos,
unoalInstitutoElectoralCDMX y
otroa laJefaturadeGobierno,con

objetodeinsistirenlarealizaciónde
lasAsambleasCiudadanas,conbase

alartículo130delaLey dePartici-

paciónCiudadanalocal.
Enellascoincideenlalógicade

quesihayconcentracionesmasivas
depersonasporlascampañaselecto-
rales,nohaypretextoparanoorga-
nizarlasconvocatoriascorrespon-
dientesaladecisióndeldestinopara
erogarenproyectosvecinales,un
millón420milpesosdeldinero
2020queaúnestárezagado.

No hacerlasAsambleasVecina-

les,dijo,hamantenidovulneradoel
derechoconstitucionaldeloshabi-
tantesdeestaCiudadadecidiry

ejercerelpresupuestoparticipativo
paracadaunadelasunidadesterrito-
rialesdelacapitaldelpaís.
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Yantesdelas
elecciones,¿qué
podemoshacer?
Ma.delosÁngeles

Fromow

 
A diferencia delañopasado,másllenodemiedoeincertidum-
bredeloqueibaa sucederderivadodelapandemiaporCovid-19,en
este2021aunquelascosasnohantomadouncaucecomoelqueestá-
bamoshabituados,lociertoesquecadavezmásnosacostumbramos
alusodelcubrebocas,a noasistira lugarestanconcurridosya lasa-
nadistancia.Y conestasmedidaspresentes,debemosestarprepara-
dosparalaeleccióndel6 dejunio,paralaquefaltanalrededordesólo
44días,pendientesdelosprotocolossanitariosqueparaelefecto
emitalaautoridadcompetente,conlafinalidaddellevara cabouna
elecciónordenaday transparente.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

esa parte de organización,
contar con funcionarios

electoralescapacitados y
material suficientesaniti-
zado, entre otras, son acti-

vidades responsabilidad
delas autoridadeselectorales.Y entonces,
antesde aqueldomingocrucialque defi-
nirá nuestro rumbo político,democrático
y social ¿qué podemos hacer?

En algunas otras ocasiones hemos
puesto en la mesa que tenemos, como

ciudadanos,la responsabilidaddevigilar
y fomentar nuestra propia participación
en la tomade decisionesde nuestrosgo-
bernantes,y más aún cuando se tratade

elegirlos.
Para lograr esto,hoy contamos con

mecanismos de intervención ciudadana
comolaposibilidadquetenemosderegis-
trarnosparaparticiparcomoobservado-
res electoralescon elpropósitodefomen-
tar la participaciónlibre y voluntaria del
ejerciciode nuestros derechospolíticos
antes,durantey despuésde los comicios,

otorgar certeza en los mismos, generar
confianzaen los resultadosque se obten-

gan,ademásdepermitiridentificaráreas

ciudadanao ciuda-

deoportunidadparamejorarlos procesos
electorales.

Con ello,cualquier

danomexicanoenplenogocedesus dere-
choscivilesy políticos;interesadosenco-
nocer el desarrolloy actividadesque se
realizan antes y durante las elecciones,
tienela posibilidadde ser un observador
electoral.Entre otrosaspectos,se tratade
observarlasactividadesdenuestrasauto-
ridadeselectorales,la instalacióndecasi-
llas,desarrollodelavotación,escrutinioy
cómputo de la votación en la casilla,re-
cepciónde escritosde incidenciasy pro-
testa,lecturaenvoz altadelos resultados
en los consejosdistritales,fijaciónde re-
sultados de la votación en la casilla y
clausurade esta.

Tanto el Instituto Nacional Electoral
(INE)comosus homólogoslocalestienen
ya algunos meses con convocatorias
abiertas que vencen este 30 de abril de
2021para reunir los requisitosespecifica-
dos y poder registrarsepara participar.
Esto es muy importantepues el plazo
vence el próximo viernes,y es una venta-

mexi-
canosdeparticipardemaneracercanaen
na deoportunidadparatodoscomo
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las eleccionesque se avecinan.
Las únicas restriccionesparalaacredi-

tacióncomoobservadoreselectoralesson
para las personas designadaspara inte-
grarlas mesas directivasde casilla;ade-
más nopodránactuardemanerasimultá-

nea como representantesde partidopolí-
tico; no pueden ser representantes ante
las mesasdirectivasdecasilla ocomore-

presentantes generales;y tampoco repre-
sentantesde candidaturasindependien-
teso sin partidoantelos consejosdelINE
oelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMé-
xico (ECM), paraquienesvivimos en la
Ciudad.

También quienes se encuentreninte-
resadodeparticipardebenconocerquesu
actividadcomo observadoreselectorales
se regirábajolos principiosdeimparciali-
dad,esdecir,debesserneutral,no apoyar
a ningún partidopolítico,candidaturao
grupo;objetividad,tu conductadebeba-
sarseenhechosy no enopiniones;certe-
za,sus accionesdebenser confiables,no
dejarlugar a dudas;legalidad,tus accio-
nes en todomomentodebenapegarseal
marco normativo;y sin vínculos con par-

tidos políticos,candidaturasu organiza-
ciones políticas.Para quien se encuentre
interesadoaún cuentancon una semana
parael registrodesu solicitud,es nuestra
acción y participación determinantes en
el futurode nuestropaís y ciudad,no es-
peremos hasta otros comicios u otra opor-
tunidadpara tomarlas riendas delrumbo
denuestropaís paraelcasodelas eleccio-
nes de lo Diputados del Congreso de la
Unión,asícomodenuestrasentidadesfe-
derativasque,en mi caso,es la Ciudad de
México. Recordemos que se elegirán
treintacongresos locales,quince guber-
naturasy mil novecientosayuntamientos

y juntasmunicipales.
La pandemia nos ha enseñado que

participandotodosconun fin común,que
paraelcasoes la salud,síesposiblelograr
resultados positivos y favorables como
sociedad.Ojalá,parael caso de las elec-
cionesseaestaunaoportunidaddeganare
a la apatíae impulsar una votaciónactiva,
informaday razonada,dondebrillelapar-
ticipacióndetodasy todoscomoobserva-
doreselectoralescon o sin un registro,al
fin y al cabo, es nuestro derecho y
responsabilidad.

mafrcontacto e gmail.com

La pandemiahaenseñado
que participando todos con un fin
común, que el caso es la salud,
síes posible lograr resultados.

 

 

 

 




